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CSV : GEN-d6b4-5183-93cf-87f3-12db-dff4-e6fd-920a

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : JUAN ANGEL BERBEL GALERA | FECHA : 01/12/2022 13:23 | Sin acción específica

C/ CERVANTES, Nº 6 
52001 – MELILLA 
TEL: 952690701 
FAX: 952683432 
 

 

 

 
TRIBUNAL Y CARACTERÍSTICAS DE LA PRUEBA CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA 

EXTRAORDINARIA DE PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL: 
 

Especialidad: PROCESOS COMERCIALES 
 
TRIBUNAL 

 Presidente: Pablo Fernández Céspedes 

 Vocal 1: Isabel Escobar Miravete 

 Vocal 2: Rosa Serrano Millán 

FECHA Y LUGAR DE LA PRUEBA 
 Fecha: 12 y 13 de diciembre a las 18:00 horas. 

 Lugar: CIFP Reina Victoria Eugenia. Avda General Astilleros nº 76. 

CARACTERÍSTICAS DE LA PRUEBA   

 La convocatoria constará de 2 pruebas eliminatorias que se realizarán en 2 días 
consecutivos. 

 El primer día se realizará un examen tipo test, con un máximo de 30 preguntas con una 
única respuesta correcta. Las preguntas respondidas incorrectamente penalizarán a 
razón de n-1 cada pregunta correcta, siendo “n” el número de respuestas posibles, y dos 
ejercicios prácticos sobre temas relacionados con la especialidad, acorde con el temario 
oficial de las oposiciones correspondientes. 

 Esta prueba se calificará como APTO/NO APTO y tendrá carácter eliminatorio, por lo que 
sólo se podría acceder a las prueba del siguiente día si se consigue la calificación de 
APTO. 

 La prueba de este primer día empezará a las 18,00 h y tendrá una duración máxima para 
el desarrollo de la misma de 2 horas. 

 El segundo día igualmente comenzará a las 18:00 horas y tendrá una duración máxima 
de 1 hora y treinta minutos. Consistirá en la realización de una prueba informática de un 
supuesto práctico, sobre cualquiera de los contenidos recogidos en el temario vigente 
de la especialidad. Se utilizará las herramientas de ofimática para la realización del 
mismo. 

 La nota final global se expresará en términos de APTO o NO APTO 

 
Melilla, 1 de diciembre de 2022 

 
El Director Provincial 

Fdo.: Juan Ángel Berbel Galera 
 
 
 
 
TABLÓN DE ANUNCIOS    
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